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	2. MEDICINA OCUPACIONAL, SARS-CoV-2  (COVID-19), PREVENCIÓN,
CONTROL, PRUEBAS DIAGNÓSTICAS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS
EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES
Los exámenes médicos ocupacionales (EMO) permiten el diagnóstico oportuno de alguna condición o
enfermedad que pudiese estar relacionada con el trabajo. El objetivo de estas evaluaciones es conocer el
estado de salud y/o aptitud del individuo antes de emplearlo, durante el ejercicio del vínculo laboral y tras
la culminación del compromiso.
En el caso de los trabajadores que asumen actividades de alto riesgo, el empleador se encuentra obligado
a realizar exámenes médicos ocupacionales una vez al año. Sin embargo, para los empleados que no
realizan actividades consideradas de alto riesgo, las organizaciones están obligadas a realizar estas
evaluaciones al menos cada dos años.
Tipos de exámenes
 Examen médico pre-ocupacional: Se realiza antes de que el postulante sea admitido en un
puesto de trabajo. Determina el estado de salud del individuo al momento del ingreso y su
aptitud para el cargo.
 Examen médico ocupacional periódico: Monitorea la exposición a factores de riesgo e identifica
posibles alteraciones temporales, del estado de salud del trabajador que se asocien al puesto de
trabajo.
 Examen médico ocupacional de retiro: Evaluación médica realizada al trabajador respecto de su
estado y condición de salud días previos al cese laboral.
Beneficios
 Facilitan la vigilancia del trabajador, así es posible detectar si su condición de salud se ve afectada
o agravada por alguna enfermedad contraída en el ambiente laboral.
 Impulsan la promoción de salud en el ambiente laboral. Los datos que aportan los exámenes son
esenciales para el diseño de campañas de prevención y concienciación de riesgos laborales.
 Los resultados de cada evaluación aportan datos que sirven para medir la eficacia del plan de
prevención vigente en la organización.
PROGRAMAS DE VIGILANCIA MÉDICA - MÉDICO OCUPACIONAL
Los programas de Vigilancia Médico Ocupacional incluyen medidas para proteger, educar y controlar al
trabajador. Mediante un proceso continuo de aplicación de metodologías y técnicas de identificación,
 


	3. evaluación, análisis interpretación  de datos colectados, se logra prevenir y controlar los riesgos y
accidentes ocupacionales.
Esta metodología de supervisión puede abarcar programas de selección previos al empleo, exploraciones
médicas periódicas, pruebas especializadas para la detección precoz de alteraciones y daños causados por
sustancias peligrosas, tratamientos y registro de datos.
Finalidad
 Diagnóstico situacional en la organización.
 Elaboración, desarrollo y monitoreo del Plan Anual Salud Ocupacional y el Programa de Vigilancia
Médico Ocupacional.
 Elaboración y actualización de los protocolos de exámenes médicos.
 Gestión y coordinación con el proveedor la realización de los exámenes médicos ocupacionales.
 Elaboración del perfil epidemiológico de acuerdo con lo establecido en las normas y políticas
internas de la empresa.
 Medición de factores de riesgo ocupacionales en el área de trabajo.
 Informe anual de los resultados obtenidos. Documento exigido por las autoridades competentes.
Beneficios
 Permite identificar peligros y evaluar riesgos directamente relacionados con el trabajo de los
colaboradores.
 Identifica casos que podrían generan discapacidad a los colaboradores durante la realización de
sus labores.
 Contribuye a la maximización de la productividad a través de programas brindan resultados
óptimos, oportunos y confiables.
 Le evita problemas legales y laborales a la empresa, además de beneficiar la salud de los
trabajadores gracias a una adecuada planificación de perfiles de avaluaciones médicas
especificas por grupo ocupacional.
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL (IPERC)
La matriz IPERC es una importante herramienta de gestión de obligatorio cumplimiento. Permite
identificar peligros y evaluar los riesgos asociados a los procesos de cualquier organización.
El uso correcto de la matriz IPERC ayuda a las empresas a cumplir con los requerimientos establecidos por
las leyes en materia de seguridad y salud en el trabajo, para mejorar los procesos de capacitación de
empleados y la planificación de nuevos trabajos.
 


	4. Beneficios
 Reduce la  probabilidad de ocurrencia de accidentes laborales y la severidad de estos.
 La elaboración de una matriz IPERC permite engranar adecuadamente su Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG – SST).
 Demuestra un compromiso de la organización por la seguridad de sus colaboradores.
 Evita sanciones y multas por parte de las entidades supervisoras.
 Mejora la reputación de la empresa.
 Permite iniciar o acentuar una cultura de seguridad.
MÉDICO Y ENFERMERA OCUPACIONAL: ¿SU PRESENCIA ES OBLIGATORIA DURANTE LA PANDEMIA?
La normativa vigente en nuestro país, Resolución Ministerial 448-MINSA 2020, impone el deber de las
empresas de contar con un profesional de la salud que brindará el servicio de seguridad y salud en el
trabajo.
Salvo el caso de las empresas que cuenten con hasta 50 trabajadores, que necesitarán a un profesional
de la salud capacitado en materia de salud ocupacional, las demás deberán contar con un licenciado en
enfermería o un médico ocupacional.
¿Qué empresas deben contar con un médico y enfermera ocupacional?
Dependiendo del número de trabajadores de la empresa, el empleador deberá contar con un especialista
en salud en ocupacional, quien realizará la función de vigilancia de la salud de los trabajadores, para ello,
se debe tener en cuenta lo siguiente:
 Centros de trabajo Tipo 1: Empresas que no realizan actividades de riesgo y su tamaño oscila
entre 5 a 20 trabajadores. Sólo requerirán de consultoría de un profesional de la salud con
capacitación otorgada en salud ocupacional, seguridad y salud en el trabajo o gestión de riesgos
de desastres.
 Centros de trabajo Tipo 2: Empresas que realizan actividades de riesgo y cuentan con hasta 20
trabajadores. Deben solicitar los servicios de un profesional de la salud con capacitación otorgada
en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo.
 Centros de trabajo tipo 3: Entre 21 a 50 trabajadores. Requerirán de los servicios de un
profesional de la salud con capacitación otorgada en salud ocupacional o seguridad y salud en el
trabajo. Adicionalmente, debe cumplir un mínimo de 12 horas semanales.
 Centros de trabajo Tipo 4: Entre 51 a 100 trabajadores. Requerirán de los servicios de una
enfermera con entrenamiento en salud ocupacional. Adicionalmente, debe cumplir un mínimo
de 18 horas semanales.
 


	5.  Centros de  trabajo Tipo 5: Entre 101 a 500 trabajadores. Requerirán de los servicios de un
médico ocupacional y una enfermera con entrenamiento en salud ocupacional. Adicionalmente,
cada profesional debe cumplir un mínimo de 18 horas semanales.
 Centros de trabajo Tipo 6: Más de 500 trabajadores. Requerirán de los servicios de un médico
ocupacional y una enfermera con entrenamiento en salud ocupacional. El servicio del profesional
de enfermería debe ser de un mínimo de 18 horas semanales, mientras que en el caso del médico
ocupacional se deben cumplir 36 horas a la semana.
¿Cuáles son las sanciones por incumplimiento?
La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil) ante el incumplimiento de esta obligación,
sancionará de forma severa a los centros de trabajo que no cumplan lo establecido en la resolución
ministerial.
Las sanciones se realizarán de acuerdo con lo establecido en el numeral 28.13 del artículo 28 del Decreto
Supremo N° 019-2006-TR, dispositivo que establece que será sancionado el “(…) no cumplir con realizar
la vigilancia de la salud de sus trabajadores”.
El monto de la sanción podría ir, dependiendo del número de trabajadores afectados desde los:
 S/ 989.00 hasta S/ 2,924.00 en el caso de las microempresas
 S/ 3,311.00 hasta S/ 32,895.00 en el caso de las pequeñas empresas.
 S/ 11,309.00 hasta S/ 225,879.00 para el resto de las empresas.
¿Cuáles son las obligaciones del médico y enfermera ocupacional?
Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad de gestionar o realizar la vigilancia de salud de los
trabajadores en el marco del riesgo del COVID-19. Esto supone la obligación de:
 Identificar el riesgo de exposición al COVID-19.
 Aplicación a cada trabajador la ficha de sintomatología o ficha epidemiológica.
 Llevar el control de temperatura de los colaboradores.
 Aplicar las pruebas serológicas y moleculares para el COVID-19.
La RM 448-MINSA 2020 establece la obligatoriedad de los profesionales de salud en los centros de trabajo
que coadyuven a prevenir y evitar el contagio del COVID-19, aún más ahora en el proceso de
reincorporación laboral. Detener la propagación de este virus es tarea de todos, pero es indispensable
que los líderes de nuestras organizaciones cumplan con la ley y brinden las condiciones para tal fin.
Fuente:
Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores en riesgo de exposición a COVID-19 – RM 448-MINSA 2020.
 


	6. ¿QUÉ OBLIGACIONES TIENE  EL MÉDICO OCUPACIONAL FRENTE AL COVID-19?
La pandemia actual del COVID-19 es un riesgo biológico que se debe considerar en el programa de
seguridad y salud ocupacional de las empresas que tienen que seguir operando en medio de la
emergencia.
¿Qué papel tiene entonces el médico ocupacional frente al COVID-19?
Cada empleador debe garantizar a sus colaboradores las condiciones mínimas para evitar y prevenir el
contagio de COVID-19 durante sus actividades para aquellos centros de trabajo que, por las
particularidades de su actividad, deben seguir funcionando o incluso para el retorno a los centros que se
encontraban en cuarentena.
¿Cuándo se requiere la presencia de un médico ocupacional?
De acuerdo con la Resolución Ministerial (RM) 448-220, en el documento de Lineamientos para la
vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19; es
importante la incorporación de profesionales de la salud en los centros de trabajo, ya que estos son los
que cumplen la función de gestionar o realizar la vigilancia de la salud de los trabajadores.
En el Anexo 1 de este mismo documento técnico, establece seis tipos de centros de trabajo en atención a
la cantidad de colaboradores que este tenga, y la obligatoriedad de tener o no un médico ocupacional. En
el caso de los centros de trabajo tipo 1, 2, 3 y 4 (entre 5 y 100 trabajadores), no es obligatorio contar con
un médico ocupacional.
En cambio, en los centros de trabajo tipo 5 y 6 que cuentan con entre 101 y más de 500 trabajadores,
deben contar con un médico ocupacional que realice la vigilancia de la salud de los trabajadores. El médico
ocupacional para el centro de trabajo tipo 5 debe contar con diplomado universitario en salud
ocupacional, y en el caso de los centros tipo 6 debe ser un médico especialista en medicina ocupacional o
medicina del trabajo, Magíster o egresado de maestría en salud ocupacional, medicina ocupacional o
seguridad y salud en el trabajo.
¿Cuáles son las responsabilidades del médico ocupacional?
El profesional de la salud de cado centro de trabajo deberá gestionar y ejecutar para todos los
trabajadores los siguientes pasos:
 Identificar los riesgos de exposición al COVID-19 de cada puesto de trabajo.
 Aplicar a cada trabajador, al regreso o reincorporación, la ficha de sintomatología COVID-19 que
debe ser respondida en su totalidad.
 


	7.  Encargarse del  control de temperatura (toma y registro) de los colaboradores cuando ingresen
al centro de trabajo.
 Aplicar las pruebas serológicas o moleculares para el COVID-19 según las normas del Ministerio
de Salud (Minsa) a todos los trabajadores que se reincorporan a puestos de trabajo con muy alto,
alto y mediano riesgo de exposición al virus.
Los médicos ocupacionales deben también comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción para el
seguimiento de casos correspondientes. El trabajo de estos profesionales de la salud es esencial para la
prevención del contagio de COVID-19 y evitar así la propagación de este de virus.
¿Qué obligaciones tiene la enfermera ocupacional frente al COVID-19?
La Resolución Ministerial 448-MINSA 2020 establece la obligación de los empleados de realizar pruebas
serológicas o moleculares para COVID-19 a todos los trabajadores que regresan o se reincorporan a
puestos de trabajo con muy alto riesgo, alto riesgo y mediano riesgo.
De acuerdo con esta misma resolución, los centros de trabajo deben contar con profesionales de la salud
según el tipo de centro laboral. Los centros de trabajo desde el tipo 4 hasta el tipo 6, de 51 a más de 500
trabajadores respectivamente, deben contar con servicios de una enfermera ocupacional.
¿Cuáles son las obligaciones del profesional de enfermería?
El Anexo 1 de la RM 448-MINSA 2020 establece la obligatoriedad de contar con personal de salud en los
centros de trabajo. Este mismo instrumento discrimina en función del tipo de centro si es necesario contar
con un médico ocupacional o un profesional de enfermería.
Las obligaciones son similares y pueden resumirse en: gestionar o realizar la vigilancia de salud de los
trabajadores en el marco del riesgo del COVID-19.
¿Qué implicaciones tiene la vigilancia?
En el caso de los centros de trabajo que únicamente cuenten con los servicios de un profesional de
enfermería, este tiene la obligación de:
 Identificar el riesgo de exposición al COVID-19.
 Aplicación a cada trabajador la ficha de sintomatología o ficha epidemiológica.
 Llevar el control de temperatura de los colaboradores.
 Aplicar las pruebas serológicas y moleculares para el COVID-19.
 Los profesionales de enfermería deben también notificar a la autoridad de salud de su
jurisdicción para el seguimiento de los casos correspondientes.
 


	8. De manera paulatina  nos hemos ido reincorporando a las actividades laborales, esto obliga a los centros
de trabajo a aumentar las medidas de prevención y contar con profesionales de salud que ayuden a hacer
frente al COVID-19, a la vez que es de suma importancia cumplir con los lineamientos establecidos en la
RM 448-MINSA 2020.
COVID-19: MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD QUE DEBEN TOMAR LAS EMPRESAS
El COVID-19 sigue avanzando. En nuestro país, como parte de las medidas de prevención y control que se
deben tomar y aplicar en las organizaciones, el Ministerio de Salud aprobó en la Resolución Ministerial
N°448-MINSA 2020, el documento técnico “Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores
con riesgo de exposición a COVID-19”.
Entre las obligaciones que estipula la RM N°448-MINSA 2020 para las empresas antes de retornar y
durante las actividades se encuentran: elaborar plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19
en el trabajo y también cumplir con los lineamientos básicos del documento técnico.
El COVID-19 se transmite principalmente a través de las gotículas generadas cuando una persona
infectada tose, estornuda o espira. Dado que estas gotículas son demasiado pesadas para permanecer
suspendidas en el aire y caen rápidamente sobre el suelo o las superficies; parte de las instrucciones
indicadas en la resolución ministerial están asociadas a la limpieza e higiene constante de las superficies
y ventilación de los espacios.
De acuerdo con la RM N°448-MINSA 2020, las empresas tienen la obligación de cumplir con las siguientes
consideraciones de bioseguridad para evitar el contagio del COVID-19:
 Renovación cíclica del volumen de aire en las instalaciones del centro de trabajo.
 Distanciamiento social de 1 metro entre colaboradores y sus respectivas estaciones de trabajo.
 El uso de mascarilla quirúrgica o protector respiratorio de forma obligatoria.
En caso de que las empresas cuenten con comedores, ascensores, vestidores, cafetines y otros ambientes
donde se concentren personas, debe respetarse el uso de mascarilla, guantes, el distanciamiento de 1
metro y la rotación y turnos establecidos.
Vigilancia y capacitación de los colaboradores
La organización está en la obligación de vigilar y promover la obligatoriedad de la desinfección y lavado
de manos, así como de proporcionar las condiciones para cumplir con esta tarea y sensibilizar a los
colaboradores respecto de la prevención del contagio en el centro de trabajo
 


	9. Se deben promover  las reuniones y capacitaciones virtuales sobre las presenciales. Asimismo, en las
reuniones presenciales es obligatorio mantener el distanciamiento social y los equipos de protección
como mascarillas y guantes.
LIMPIEZA Y DISPOSICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
Se deben establecer turnos de limpieza y desinfección de las estaciones de trabajo, áreas comunes y baños
con mayor frecuencia que de costumbre, respetando el distanciamiento social y el uso de equipos de
protección.
El empleador tiene también la responsabilidad de asegurar la disponibilidad de los equipos de protección
personal e implementar las medidas para su uso correcto y obligatorio. También se deben establecer
puntos estratégicos para el acopio de estos equipos de protección personal usados y material descartable
posiblemente contaminado como mascarillas, guantes u otros.
Es de suma importancia que los empleados cumplan con las pautas de seguridad, vigilancia y protección
para disminuir y evitar el riesgo de exposición del COVID-19 entre los colaboradores y garantizar la salud
de ellos que se traduce finalmente en la salud de la organización.
¿QUÉ OBLIGACIONES TIENE EL EMPLEADOR CON TRABAJADORES EXPUESTOS AL COVID-19?
La pandemia del COVID-19 ha supuesto una crisis sanitaria que ha paralizado al mundo entero y a nuestro
país, no sólo en el aspecto cotidiano sino también en lo laboral. La posibilidad de que los trabajadores
estén expuestos al COVID-19 exige cambios importantes en materia de seguridad y salud en el trabajo.
Entre las principales preocupaciones de los colaboradores, además de la posibilidad de contagiarse
durante el ejercicio de sus labores, está también pasar a formar parte del grupo de personas que están
quedando desempleadas producto de esta crisis. Esta incertidumbre implica que muchos acuden a sus
puestos de trabajo sin tomar las medidas de seguridad e higiene suficientes.
Ahora bien, entendiendo que hay actividades laborales que no pueden detenerse o que no cumplen con
las condiciones para realizarse en la modalidad de teletrabajo, es indispensable que tanto los
colaboradores como los empleadores tomen las medidas necesarias para preservar la salud y evitar el
contagio del COVID-19 entre los que hacen parte de las compañías.
¿Quién se responsabiliza por la salud de los trabajadores?
A partir de la Resolución Ministerial N° 448-MINSA 2020, el Estado aprobó el documento técnico
“Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores en riesgo de exposición a COVID-19”, en
el que se presentan varias consideraciones sobre el cuidado que se debe tener en la actividad laboral para
 


	10. prevenir y controlar  el contagio del COVID-19, “siendo que los centros laborales constituyen espacios de
exposición y contagio”.
De acuerdo con la RM N°448-MINSA 2020, “todo empleador está en la obligación de implementar
medidas para garantizar la seguridad y salud en el trabajo”. Entre estas medidas que deben tomar los
empleadores, estos tienen la responsabilidad de elaborar conjuntamente al servicio de seguridad y salud
un plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo.
Este plan debe contener actividades y acciones que permitan cumplir con los lineamientos establecidos
en este documento técnico. El plan debe especificar también el número de trabajadores, riesgo de
exposición por cada puesto de trabajo y por supuesto las características de la vigilancia, prevención y
control por riesgo de exposición.
Principales consideraciones que deben cumplir los empleadores
 Limpieza y desinfección de los centros de trabajo antes, durante y al terminar las actividades
laborales diarias.
 Evaluación de la condición de salud de los trabajadores al regreso o reincorporación al centro de
trabajo. Se debe realizar control de temperatura, pruebas serológicas y aplicación de una ficha
declarativa de salud a cada trabajador.
 El lavado y desinfección de manos se considera obligatorio, y para esto el empleador debe
garantizar la cantidad y ubicación de puntos de lavado de manos, incluyendo el agua potable,
jabón y papel o toalla para el secado. Igualmente, el empleador debe asegurar el suministro de
alcohol gel y explicar a los colaboradores la forma adecuada del correcto lavado de manos.
Capacitaciones sobre el COVID-19
El empleador tiene también la gran responsabilidad de sensibilizar y concientizar al equipo de trabajo de
cara a las medidas de prevención del COVID-19. En ese sentido, debe informar sobre el coronavirus y
formas de protección, supervisar el lavado de manos y el uso de mascarillas; insistir en la importancia de
reportar oportunamente síntomas y educar a los colaboradores sobre la pandemia.
Aunque es tarea de todos cuidarnos y contribuir a la detención del COVID-19, en atención a la RM N°448-
MINSA 2020 la responsabilidad de la salud de los trabajadores es del empleador, por esta razón deben
promover y velar por el cumplimiento de las consideraciones expuestas en el documento técnico, así
como en los planes de vigilancia de cada centro de trabajo.
Fuente:
Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores en riesgo de exposición a COVID-19 – RM 448-MINSA 2020.
 


	11. ¿QUÉ TRABAJOS TIENEN  MAYOR RIESGO DE EXPOSICIÓN AL COVID-19?
El riesgo de los colaboradores a contraer el COVID-19 depende en gran medida al tipo de actividad laboral
y a la necesidad de contacto a menos de 2 metros de las personas que se conoce o se sospecha son
portadoras del virus. Mientras el número de contagiados sigue aumentando, es importante conocer
cuáles son los trabajos con mayor probabilidad de contagio.
Según la RM 239-MINSA 2020, se entiende que los trabajos con riesgo de exposición al COVID-19 se
pueden clasificar dependiendo del tipo de actividad que realizan y de la necesidad de contacto a menos
de 2 metros con personas que se conoce o se sospecha que están infectadas con el virus.
Clasificación de riesgos de exposición al COVID-19
Esta resolución establece cuatro criterios de clasificación a la exposición al COVID-19 según las actividades
laborales: riesgo bajo o de precaución, mediano, alto y muy alto.
 Riesgo bajo
Se entienden por actividades con riesgo bajo aquellas que no requieren contacto con personas
que se sabe o sospecha infectados de COVID-19, trabajadores con un contacto ocupacional
mínimo con público y sus compañeros.
 Riesgo medio
Por su parte, se consideran ocupaciones con riesgo medio de exposición los trabajados que
requiere un contacto frecuente o cercano (menos de 2 metros de distancia), con personas que
podrían estar infectadas de COVID-19 pero que no son pacientes que conoce o sospecha estén
contagiados.
 Riesgo alto y muy alto
El riesgo alto y muy alto de exposición corresponden a ocupaciones con riesgo potencial de
exposición o con contacto directo a fuentes conocidas o sospechosas de COVID-19. Por ejemplo:
personal de la salud.
Ocupaciones con mayor riesgo de exposición al COVID-19
Según la lista de ocupaciones de O*NET que se enfrentan a la exposición a enfermedades e infecciones,
los profesionales médicos encabezan la lista de trabajos con exposición a enfermedades e infecciones, y
por supuesto, son más propensos a contraer el COVID-19.
 


	12. Los bomberos, médicos  de urgencias, conductores de ambulancias y oficiales de policía están también en
la primera línea de contagio del COVID-19. Estos profesionales trabajan a muy poca distancia de las
personas (contagiadas o no), lo que aumenta el riesgo de exposición.
Aunque el personal sanitario es el más expuesto, otras profesiones implican un riesgo potencial. El área
de asistencia social y atención al ciudadano también supone un alto nivel de preocupación por la
proximidad, como los cuidadores de niños o los peluqueros; o por la exposición, como los empleados de
servicios funerarios. En estas profesiones el teletrabajo no es una opción.
Entre las ocupaciones que durante esta pandemia tienen mayor riesgo de exposición, están también las
personas que preparan y sirven alimentos, repartidores, el comercio minorista, los mensajeros y personal
aéreo.
Aunque el riesgo de exposición cero no existe, hay ocupaciones por las particularidades propias de su
actividad que representan un nivel de contagio más bajo, por ejemplo, aquellas ocupaciones que pueden
hacer teletrabajo. Escritores, artistas plásticos, pintores, operadores de máquinas o programadores,
tienen en común un bajo contacto con otras personas.
Fuente:
Riesgo de Exposición de los Trabajadores a COVID-19 - Occupational Safety and Health Administration.
Comprueba el riesgo de contagiarte de coronavirus según tu profesión – ABC España.
O*NET Data.
Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores en riesgo de exposición a COVID-19 – RM 239-MINSA 2020.
 


	13. ¿CUÁL ES EL  PROTOCOLO DE REINCORPORACIÓN LABORAL?
La Resolución Ministerial (RM) 448-2020-MINSA, publicada el 30 de junio, incorpora los lineamientos para
la vigilancia de la salud de los trabajadores durante la pandemia del coronavirus COVID-19.
Este documento, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control
de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19, establece el proceso para el regreso
y reincorporación al trabajo. El fin es garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención
y control adoptadas para evitar la transmisibilidad de la COVID-19.
Protocolo de reincorporación laboral
De acuerdo con la RM 448-2020-MINSA, se establecen las siguientes consideraciones para el regreso y
reincorporación al trabajo:
1. Las personas que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos, deben realizar prioritariamente
trabajo remoto:
 Edad mayor a 65 años.
 Hipertensión arterial refractaria.
 Enfermedades cardiovasculares graves.
 Cáncer.
 Diabetes mellitus.
 Asma moderada o grave.
 Enfermedad pulmonar crónica.
 Insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis.
 Enfermedad o tratamiento inmunosupresor.
 Obesidad con Índice de Masa Corporal (IMC) de 40 a más.
2. En el caso de pacientes asintomáticos con diagnóstico confirmado de COVID-19, el alta epidemiológica
se dará 07 días después de la prueba serológica de laboratorio y 14 días después de la prueba molecular
positiva, sin necesidad de repetir la prueba.
3. Los de pacientes con diagnóstico confirmado de COVID-19 que presenten síntomas, el alta se dará 14
días después del inicio de síntomas. Se debe tener en cuenta que este periodo puede extenderse según
criterio del médico tratante y, además, el paciente deberá estar asintomático al menos tres días.
4. En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados) con diagnóstico confirmado de COVID-19,
el alta lo establece el médico tratante. Su reincorporación se realiza de acuerdo con la evaluación realizada
por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST).
 


	14. 5. Con todos  los casos sospechosos, el alta ocurre 14 días después del inicio de síntomas y en contacto
cercanos con infectados el alta ocurre 14 días desde el primer día de contacto. La información clínica debe
ser valorada por el médico a cargo de la vigilancia de la salud de los trabajadores a fin de determinar la
modalidad de trabajo de los trabajadores.
Medidas para prevenir el COVID-19 en el trabajo
De acuerdo con la RM 448-2020-MINSA, se debe llevar a cabo:
 Limpieza y desinfección periódica de los centros de trabajo.
 Uso de mascarillas y equipos de protección personal (EPP) acordes con el riesgo de exposición al
COVID-19.
 Mantener la distancia social y contar con espacios ventilados.
 Evaluación de la condición de salud del trabajador a través de pruebas moleculares o serológicas
que descarten la presencia del virus
 Llenado de la "Ficha de Sintomatología COVID-19" por cada trabajador y control de temperatura.
 Lavado y desinfección de manos constante.
 Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo.
 Capacitar y brindar información sobre las medidas de prevención de COVID-19.
Fuente:
Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores en riesgo de exposición a COVID-19 – RM 448-MINSA 2020.
 


	15. ¿QUÉ ES UN  CORONAVIRUS?
Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades tanto en animales
como en humanos. En los humanos, se sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que
pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de
Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SARS). El coronavirus que se ha
descubierto más recientemente causa la enfermedad por coronavirus COVID-19.
¿QUÉ ES LA COVID-19?
La COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más
recientemente. Tanto este nuevo virus como la enfermedad que provoca eran desconocidos antes de que
estallara el brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. Actualmente la COVID-19 es una pandemia
que afecta a muchos países de todo el mundo.
Virus que afectan al ser humano
- SARS-1 (2003)
- MERS
- COVID-19/SARS-2
A los 14 días se elimina el virus del cuerpo y posteriormente uno se recupera.
Transmisión
- Vía área en contacto cercano con otra persona.
- Más de 2 metros NO contagia.
- El virus puede estar en el aire, pero eso no significa que contagia.
- El contagio fundamentalmente es por vía respiratoria.
Protección
- Pañuelo descartable al estornudar/toser, o sobre flexura de codo.
- Lavado de manos.
- Distanciamiento social.
Síntomas
- Dolor de garganta.
 


	16. - Malestar general.
-  Tos.
- Fiebre (generalmente las primeras 24 horas).
¿Qué se encontró en China?
- 80-85%: Formas leves o asintomáticas.
- 10%: Formas pulmonares.
- 5%: Necesidad de respiradores.
- Mortalidad 50%.
- Tasa de fallecidos está relacionado con la edad:
- Niños y adolescentes: formas leves.
- NO mortalidad menor a 15 años, sin embrago a mayor número de casos, pueden
presentarse casos de mortalidad.
- Pueden contagiar a otras personas.
- Hasta los 40 años: 2%.
- Mortalidad baja
- Mayores de 60 años: 4%.
- Mayores de 80 años: 15%.
- Comorbilidades: Generalmente presentan formas clínicas severas.
¿Cómo se diferencia de la gripe normal?
- Si inician con rinitis, luego presenta el resto de sintomatología = NO COVID-19.
- COVID-19, normalmente inicia con fiebre.
- Aquellos que NO presentan fiebre, normalmente son formas LEVES/BENIGNAS y tienden a la
recuperación.
Pruebas:
- Hisopado naso-faríngeo = Demuestra pacientes positivos.
- Ante sospecha, aislar al paciente y manejarlo como positivo.
 


	17. - Para hacer  la prueba NO es necesario ir al hospital, se puede realizar en casa.
- Los sospechosos no deberían acudir a los hospitales, lo recomendable es que se queden en sus casas.
Hallazgos en pacientes graves/exámenes auxiliares
- En el 90% de pacientes presentará.
- Leucopenia.
- Linfopenia.
- LDH aumentado.
- En el 50% de pacientes: Tiempo de protrombina alterado.
Radiografía de tórax
- Se observan lesiones bilaterales.
Tomografía
- Significativa y de mucha ayuda.
- *No esperar los resultados de las pruebas para aislar a los pacientes ni para tratarlos en insuficiencia
respiratoria*.
- Paciente SOSPECHOSO debe recibir llamadas diarias para valorar evolución.
Formas graves
- %SpO2 menor de 92%.
- Fiebre persistente.
- Disnea, distrés respiratorio, fatiga.
- *Sólo se hospitalizan los pacientes SEVEROS*.
¿Los pacientes sospechosos deben acudir a la consulta normal?
- Los pacientes con sospecha de infección respiratoria NO pueden entrar a la misma consulta normal.
- Los centros de salud y hospitales deben de crear un ambiente separado.
- No deben entrar en contacto con otros pacientes.
- Se debe evitar que los pacientes acudan a los hospitales.
 


	18. Problemas
- Distanciamiento social:
-  Evitar reuniones.
- No saludarse de manera cercana (aún en la casa).
Hospitales
- Cuidar al personal de salud, solicitar a las autoridades los equipos de protección personal (máscaras,
guantes, jabones, mandilones).
- Máscara personal de salud: N95.
- Máscara para pacientes: Quirúrgica normal.
Vacuna contra el neumococo
- La vacuna contra el neumococo es un acuerdo internacional importante.
- Historia: Se observó durante la gripe española y AH1N1, del alto número de muertes por neumonía
viral (influenza), el 30% eran neumonía por neumococo.
- Con la vacuna es una buena oportunidad para reducir esa mortalidad.
- Permite reducir de gran manera el número de muertes por neumonía en la tercera edad.
- Todo aquello que dice que se disminuyen las defensas es una cosa anecdótica, mítica.
- NO se recomienda acudir a los hospitales a vacunarse, sin embargo, se recomienda que acudan a las
casas a vacunar a los adultos mayores de 60 años.
Tratamientos
- NO hay hasta el momento.
- Kaletra (Lopinavir/Ritonavir) NO ha demostrado su utilidad en pacientes graves.
- Datos interesantes: Hidroxicloroquina + Azitromicina.
- Aún por ser revisado por los comités internacionales.
- Interferón: Muy caro, no es práctico ni viable
- El 80% de pacientes sólo requieren estar en reposo, hidratarse bien y tomar paracetamol para
manejo sintomático.
 


	19. - Recomendación: En  la medida de lo posible NO utilizar AINES, a menos que sea necesario.
Necrosis pulmonar
- Vigilar a pacientes con comorbilidades.
- Cuando hay algún signo clínico, debe ser hospitalizado para su monitorización.
- El uso de antibióticos queda a criterio del médico tratante.
Riesgo en gestantes y neonatos
- Aún no está clara la respuesta.
- Hay poca información:
- Las gestantes NO han transmitido intra-útero el virus.
- Hay 2 casos reportados en neonatos pero se desconoce si es porque la madre NO tomó las
precauciones y contagió a su hijo.
- En general, las gestantes en muchas enfermedades infecciosas (Ejemplo: influenza) tienen peor
pronóstico.
- Los niños pequeños hasta el momento tienen un buen pronóstico, sin embargo son fuentes de
transmisión.
Reinfección de pacientes que han tenido COVID-19
- Hasta el momento NO hay información.
- Parecería que una persona infectada NO debería volver a infectarse.
- Hasta el momento hay 2 casos reportados de re-infección y cuando se han discutido los casos NO se
ha probado que en la primera infección hayan tenido COVID-19, sino síntomas similares. En la
segunda infección recién se confirmó el COVID-19.
Carga viral
- TODOS pasamos por una fase asintomática.
- Durante el tiempo de incubación NO se presenta síntomas, después de esto algunos hacen
enfermedad.
- Aún no hay muchos datos sobre los asintomáticos.
- Los grandes transmisores son los que tienen más síntomas.
 


	20. - Todo aquel  que sea POSITIVO para COVID-19 tendrá el virus en su cuerpo durante 14 días.
- NO hay muchos estudios para saber cuánto virus hay en la sangre.
Después de 14 días, ¿se sigue transmitiendo el virus?
- El 99% de pacientes ya NO elimina el virus después de 14 días, sin embrago hay algunos datos
recientes que sugieren que algunas personas pueden eliminar el virus días después.
- Se recomienda después de los 14 días sigan siendo cuidadosos con los métodos de higiene: lavado
de manos, uso de mascarillas.
- Analogía: VIH - Sudor + saliva es POSITIVO, pero no se contagia así porque no hay suficiente cantidad
de virus para pasarlo a otra persona.
- PCR es bueno para el diagnóstico, pero NO para seguimiento. Es importante el CULTIVO DE VIRUS.
- En las siguientes 2 semanas después de la recuperación tener MUCHO CUIDADO.
Criterios de alta
- Observación durante 14 días, luego de alta en pacientes leves o asintomáticos.
- Pacientes con sintomatología GRAVE/SEVERA con lesiones pulmonares, saldrá de alta cuando el
cuadro clínico lo permita.
- Uso de antibióticos si se sospecha de una infección bacteriana.
- Afebril y sin síntomas.
- Algunos pacientes con lesión SEVERA quedan con daño pulmonar, sin embargo, NO se sabe por
cuánto tiempo.
- Se sugiere seguimiento de estos pacientes para determinar si logran recuperarse o quedan con
alguna secuela (Ejemplo: bronquiectasias).
Pruebas rápidas
- Se deben hacer.
- Tienen mayor sensibilidad que especificidad.
- Actualmente son pruebas serológicas.
 


	21. Medidas de higiene  para médicos residentes/personal de salud, ¿deben mudarse de sus casas?
- Lavado de manos con jabón/alcohol.
- Lavarse la cara.
- Quitarse la ropa que se utilizó durante el día en el hospital.
- Evitar contacto físico con familiares hasta haber realizado medidas anteriores.
Mascarilla quirúrgica
- Indicaciones:
- Cuando crean que el número de casos es muy alto en los sitios donde vive – si son altos, debe
socializar con una mascarilla.
- Personas sintomáticas que salen a la calle.
- Mascarilla tiene POCO valor frente al lavado de manos y el distanciamiento social.
Fallecidos en Italia y España
- Edad avanzada (mayores de 80 años), también personas jóvenes (pequeño grupo).
- 99% de personas fallecidas tienen riesgos.
- OBESIDAD.
- Enfermedad pulmonar: Asmáticos con corticoides, fibrosis pulmonar, secuela de TBC.
- Diabetes Mellitus.
- Hipertensión arterial: No se recomienda rotar de anti-hipertensivo en estos momentos.
- *Personas con Síndrome de Down hicieron complicaciones severas durante la influenza. Se
recomienda vacunarse.
Vacunas
- Posibilidad de vacuna, se vienen realizando pruebas en humanos.
- La vacuna probablemente llegue, se deben priorizar medidas de prevención y distanciamiento social.
- Hay en el Perú.
Lactancia materna
- No hay datos que indiquen suspender la lactancia.
- Hay que proteger a la madre.
 


	22. Casos severos
- Están  relacionados a quién es el huésped.
- No hay datos que se relacionen con carga viral.
Pruebas rápidas, ¿quiénes?
- Contacto epidemiológico + sintomáticos.
- Cuando haya suficientes muestras, se podrá realizar a los contactos.
Cremación/incineración
- Se recomienda la cremación. Una vez que un ser humano es cremado no queda ninguna
enfermedad.
- El virus se destruye a 50ºC.
- En teoría, las cenizas podrían ser entregadas a los familiares.
Pacientes quirúrgicos
- Prevención al momento de la ventilación – cuidados de la vía respiratoria.
- Cirujano realiza su práctica normal.
¿Mascarilla FFP3 vs N95?
- Ambas ayudan, las quirúrgicas ayudan igual que las N95, sin embargo, la N95 brinda una protección
cercana al 99% para el personal de salud.
Después del alta, ¿se debe realizar la prueba de covid-19?
- NO es necesario porque la persona aún puede salir positivo, sin embrago ya no es significativo.
- La persona sólo debe tener sus precauciones del caso para evitar contagio en las próximas semanas.
- Puede ser útil en caso de estudios clínicos.
N95
- Preservarlas para que no se rompan, la parte externa es la contaminada, al ponérselas lavarse las
manos, también cuando se quitan.
- TBC-MDR (enfermedad más grave) – Se insiste que las personas utilicen durante 1 semana los
respiradores.
 


	23. EQUIPOS DE PROTECCIÓN  BÁSICOS PARA PREVENIR EL CONTAGIO DE COVID-19
Los equipos de protección personal (EPP) son el conjunto de elementos de equipamiento destinados a
proteger a las personas de uno o varios riesgos de seguridad y salud en el trabajo. En el contexto actual
de pandemia, funcionan como barreras contra agentes infecciosos o fluidos, fómites, superficies u otros
componentes ambientales donde puede encontrarse el COVID-19.
El uso adecuado de los EPP se hace en función del riesgo de exposición (por ejemplo, tipo de actividad) y
la dinámica de transmisión del patógeno (por ejemplo, contacto, gota o aerosol). El uso excesivo de EPP
tiene un impacto adicional en la escasez de suministros. Los EPP básicos para combatir el COVID-19 son:
mascarilla, guantes, lentes y protector facial.
¿Cómo usar adecuadamente los equipos de protección personal?
Es importante destacar que el uso de los EPP, bajo ninguna circunstancia, sustituye el distanciamiento
social (al menos 2 metros), el lavado de manos constante y la desinfección de las superficies. Antes de
utilizar los EPP, es necesario el lavado de manos, sin joyas ni reloj, con agua y jabón por lo menos por 20
segundos y secarlas con una toalla desechable.
Para el uso de las mascarillas, lo importante es que cubra la boca y nariz; y para la protección de los ojos
se recomienda el utilizar lentes o protector facial. Sobre el uso de guantes, estos siempre deben ir sobre
el puño y deben cambiarse cada vez que se rompan o contaminen.
¿Por qué es importante usar mascarilla?
Al usar una mascarilla se evita expulsar la secreción nasal que se produce al toser o estornudar. Esto no
protege del virus, pero evita que se contamine el ambiente. La forma correcta de colocar la mascarilla es:
 Tensa la tira de ajuste superior y fíjala sobre tu cabeza.
 Repite la misma acción con la tira de ajuste inferior, ambas deben quedar cruzadas en la misma
posición sobre las orejas.
 Moldea con tus dedos la parte superior de la mascarilla para ajustarla a tu nariz, luego verifica
que no haya ninguna filtración exhalando con energía.
 Si hay escape de aire, vuelve a ajustar la posición y las tiras de ajuste; repite hasta que quede
hermético. Deben quedar todos los espacios cubiertos.
¿Es efectivo el uso de equipos de protección personal?
Al principio crisis mundial promovida por la pandemia del COVID-19 la Organización Mundial de la Salud
(OMS) recomendaba el uso de los EPP únicamente para las personas contagiadas, no obstante, con el
 


	24. aumento vertiginoso de  personas contagiadas, la recomendación del uso de equipos de protección
personal se ha ampliado a todas las personas con el propósito de prevenir el contagio.
Las particularidades del coronavirus, como la posibilidad de permanecer en superficies durante varias
horas, lo hacen de aún más fácil contagio. La única manera de disminuir el número de casos en nuestro
país y en el mundo es mediante la prevención y eso significa: distanciamiento social, lavado de manos,
higiene de superficies y ahora súmele el uso de EPP.
¿Qué tan efectivas son las mascarillas para prevenir los contagios de COVID-19?
Los estornudos son la forma más frecuente de contagio de COVID-19, pues emiten muchos fluidos y
micropartículas que salen disparadas en distintas direcciones. De ahí que el uso de las mascarillas, además
de lavarse las manos con frecuencia y el distanciamiento social, ayudan a hacer más lenta la trasmisión
del virus.
Un estudio de la Universidad de Cambridge, en Reino Unido, ofrece evidencia de que las mascarillas
pueden ser muy útiles para evitar una creciente ola de contagios. Asimismo, la Universidad McMaster de
Canadá, en una investigación determinó que el riesgo de contraer el virus es de un 7% al utilizar el
protector facial, cifra por debajo de 17% cuando no se usa este equipo de protección personal.
El estudio también destaca la utilidad de las mascarillas N95, pues estas proporcionan la mayor protección
y son ideales para personal de la salud. También se consideran las mascarillas de tela con múltiples capas
que, además, se les considera mejores que las de una sola capa.
La mascarilla se ha transformado en un elemento cotidiano durante la pandemia y en muchos países se
ha establecido su obligatoriedad. De hecho, están recomendadas por ser una simple barrera que ayuda a
evitar que las gotitas respiratorias viajen por el aire hasta otras personas.
Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) recomiendan que las personas usen
mascarillas en entornos públicos, como en el transporte público, en eventos y congregaciones y en
cualquier lugar donde estén rodeadas de otras personas. Agregan que las mascarillas podrían ayudar a
evitar que quienes tienen COVID-19 propaguen el virus a otras personas.
Las mascarillas no deben ser usadas por niños menores de 2 años de edad, ni por personas que tengan
dificultad para respirar o no sean capaces de quitárselas sin ayuda. Las mascarillas con válvulas de
respiración o ventilación no deben usarse para ayudar a evitar que la persona propague el COVID-19 a
otras personas.
 


	25. ¿Cómo usar adecuadamente  una mascarilla desechable?
A continuación, explicamos cómo utilizar adecuadamente una mascarilla desechable para protegerse y
evitar el contagio del COVID-19:
1. Antes de tocar la mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y
jabón. Inspeccione la mascarilla para ver si tiene rasgaduras o agujeros. Luego, oriente hacia arriba la
parte superior (donde se encuentra la tira de metal), y asegúrese de orientar hacia afuera el lado correcto
de la mascarilla (el lado con color).
2. Colóquese la mascarilla sobre la cara. Pellizque la tira de metal o el borde rígido de la mascarilla para
que se amolde a la forma de su nariz y, posteriormente, tire hacia abajo de la parte inferior de la mascarilla
para que le cubra la boca y la barbilla.
3. No toque la mascarilla mientras la lleve. Después de usar la mascarilla, quítesela con las manos limpias;
retire las cintas elásticas de detrás de las orejas manteniendo la mascarilla alejada de la cara y la ropa para
no tocar las superficies potencialmente contaminadas de la mascarilla. Deseche la mascarilla en un
contenedor cerrado inmediatamente después de su uso. No reutilice la mascarilla.
4. Y, por último, practique la higiene de las manos después de tocar o desechar la mascarilla. Use un
desinfectante a base de alcohol o, si están visiblemente sucias, láveselas con agua y jabón.
Fuente:
Emergencias de salud – Organización Panamericana de la Salud.
Pandemia por Coronavirus (Covid-19): Recomendaciones de Seguridad y Salud Ocupacional para Trabajadores de la Salud – Sociedad Chilena de
Medicina de Trabajo.
Guía interina para empresas y empleadores en su respuesta a la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), mayo del 2020 – Centro para el Control
y la Prevención de Enfermedades.
Mascarillas contra el coronavirus | La nueva evidencia de que el uso masivo de tapabocas puede "prevenir una segunda ola de COVID-19" – BBC Mundo.
¿Cuánto protegen las mascarillas de contagiarte de coronavirus? Primer estudio en el mundo tiene la respuesta – La Tercera.
Consideraciones para el uso de mascarillas - Centros para el Control y Prevención de Enfermedades.
 


	26. ¿Qué es el  protector facial y cuándo se debe usar?
El protector facial (careta, escudo facial, pantallas faciales) es un dispositivo diseñado para lograr un buen
ajuste facial y una barrera física muy eficiente de las partículas en el aire, incluidos los aerosoles y las gotas
de partículas pequeñas. Es la máxima y completa protección del rostro, cubre hasta el mentón.
Los protectores faciales son capaces de proteger los ojos y evitar que las personas se toquen
innecesariamente el rostro, medida esencial para evitar la propagación y contagio de coronavirus.
El uso del protector facial, además de la mascarilla, es ahora obligatorio para ciudadanos que usen el
transporte público; específicamente el Metropolitano y los corredores complementarios y, de acuerdo
con el Ministerio de Salud (Minsa), también en espacios donde haya aglomeración de personas.
¿Cómo colocarse el protector facial?
El escudo facial debe cubrir ambos lados de la cara y hasta por debajo del mentón. También tiene que ser
limpiado y desinfectado luego de cada uso con mucho cuidado. A continuación te explicamos cómo debes
usarlo:
 Es importante revisar que esté en buen estado; lávate las manos antes de colocártela.
 Antes de usar el escudo facial, colócate la mascarilla.
 Ajusta el protector facial para que no se mueva (evitar que baile en la cara).
 El retiro del protector es hacia arriba y hacia atrás. Debes cerrar los ojos al momento del retiro y
cuida que la mascarilla no toque tu cara.
 Luego, lava el escudo. Puedes echar spray o sumergirlo en una solución de cloro, con alcohol u
otro desinfectante.
Según la Resolución Ministerial 447-2020-MINSA, los protectores faciales deben ser utilizados por el
personal de salud en contacto con pacientes sospechosos o casos confirmados de coronavirus COVID-19.
Igualmente, deben utilizar protectores faciales todo el personal de salud en atención médica,
administrativos y de vigilancia en las instalaciones de salud.
En el caso del uso en público en general o comunidad, se aplica el criterio del escenario de la transmisión
generalizada. En este caso se asume que el ciudadano no sabe si se encuentra con personas con cuadro
clínico leve o asintomático de CIVID-19; de preferencia tener en cuenta poblaciones más vulnerables que,
por razones de trabajo deben trasladarse en transporte público o trabajan en puestos de moderada
exposición.
 


	27. El protector facial  es también recomendable usarlo en lugares de conglomeración de gente o de alto flujo
de gente como mercados, centros comerciales, transporte público, hospitales y otros que consideren
adecuados.
Es importante destacar que el escudo facial no reemplaza a la mascarilla ni tampoco al lavado de manos
o distanciamiento físico, pero sí representa una protección adicional, especialmente para aquellas
personas con factores de riesgo o que trabajan en contacto con el público. Además, imposibilita tocarse
el rostro con las manos contaminadas.
Cuidar de nuestra salud y evitar la propagación del COVID-19 es tarea de todos. Utilizar protector facial
es una medida que complementan y aumente tu seguridad; pero recuerda que debes mantener todas las
recomendaciones de salud, especialmente el lavado constante de manos y el distanciamiento social.
Fuente:
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019
Algunos expertos opinan que los protectores faciales son más eficaces contra el coronavirus que las mascarillas – AARP.
Resolución Ministerial 447-2020-MINSA.
¿Cómo usar una máscara facial? Respondemos todas tus dudas – CNN en Español.
Cuidado con la nueva moda de las pantallas protectoras: para qué sirven y cómo usarlas – El Confidencial.
MINSA: protector facial reduciría en más del 90% riesgo de contagio de coronavirus – Gestión.
 


	28. ¿QUÉ ES LA  PULSIOXIMETRÍA Y CÓMO INTERPRETAR SUS VALORES?
Pulsioximetría
La pulsioximetría es un método no invasivo, que permite determinar el porcentaje de saturación de
oxígeno de la hemoglobina en sangre de un paciente con ayuda de métodos fotoeléctricos.
Para realizar esta técnica, se coloca el pulsioxímetro, en una parte del cuerpo que sea relativamente
translúcida y tenga un buen flujo sanguíneo, por ejemplo, los dedos de la mano o del pie o el lóbulo de la
oreja. El pulsioxímetro emite luces con longitudes de onda, roja e infrarroja que pasan secuencialmente
desde un emisor hasta un fotodetector a través del paciente. Se mide la absorbancia de cada longitud de
onda causada por la sangre arterial (componente pulsátil), excluyendo sangre venosa, piel, huesos,
músculo, grasa. Con estos datos será posible calcular la saturación de oxígeno en sangre.
Historia
En 1935 Matthes desarrolló el primer dispositivo de longitud de onda para medir la saturación de oxígeno
con filtros rojos y verdes, los cuales luego fueron cambiados a filtros rojos e infrarrojos. Este fue el primer
dispositivo para la medición de la saturación de oxígeno.
En 1949 Wood adicionó una cápsula a presión para exprimir la sangre fuera de la oreja y así obtener la
puesta en cero en un esfuerzo por obtener la saturación absoluta de oxígeno cuando la sangre era
readmitida. El concepto era similar al pulsioxímetro actual, pero fue difícil de implementar debido a las
fotoceldas y fuentes de luz inestables. Este método no fue usado clínicamente.
En 1964 Shaw ensambló el primer oxímetro de medición absoluta usando ocho longitudes de onda de luz,
comercializado por Hewlett Packard, su uso fue limitado a funciones pulmonares y a laboratorios de
sueño, esto debido a su costo y tamaño.
La pulsioxiometría fue desarrollada en 1974, por Takuo Aoyagi y Michio Kishi, bioingenieros de Nihon
Kohden usando la relación de absorción de luz roja a infrarroja de componentes pulsantes en el sitio de
medición. Un cirujano, Susumu Nakajima y sus asociados probaron por primera vez el dispositivo en
pacientes, lo cual fue reportado en 1975.1
Este dispositivo fue comercializado por Biox en 1981 y Nellcor
en 1983. Biox fue fundada en 1979 e introdujo el primer pulsioxímetro en 1981. Biox se enfocó
inicialmente en cuidados respiratorios, pero cuando descubrió que sus dispositivos estaban siendo usados
en quirófanos para monitorear los niveles de oxígeno, Biox expandió sus recursos de mercadeo para
enfocarse en quirófanos a finales de 1982. Un competidor, Nellcor (ahora parte de Covidien, Ltd.),
comenzó a rivalizar con Biox por el mercado de los quirófanos en 1983.
 


	29. Antes de la  introducción de este dispositivo, la oxigenación de un paciente sólo podía ser medida por
medio de gases en la sangre arterial, un único punto de medición, el cual toma algunos minutos de
proceso en un laboratorio (en ausencia de oxigenación, los daños cerebrales comienzan en 5 minutos, con
muerte cerebral posterior dentro de otros 10 a 15 minutos siguientes). Sólo en Estados Unidos fueron
gastados 2 billones anuales en esta medición. Con la introducción de la pulsioximetría, fue posible la
medición no invasiva y continua de la oxigenación del paciente, revolucionando la práctica de la anestesia
y mejorando en gran medida la seguridad del paciente.
En 1987, el estándar de cuidado para la administración de la anestesia general en los Estados Unidos,
incluyó la pulsioximetría. El uso del pulsioxímetro se extendió rápidamente en el hospital, primero en
quirófano y posteriormente en las salas de recuperación y unidades de cuidados intensivos. La
pulsioximetría es de gran valor en la unidad de neonatos donde los pacientes precisan la determinación
continua del nivel de oxigenación, pues pueden presentar efectos secundarios por exceso de oxígeno.
En 2008, la precisión y capacidad del pulsioxímetro fue mejorada y se adoptó el término pulsioximetría
de alta resolución (HRPO) por parte de MASIMO y Dolphin Medical. Un área de particular interés es el uso
de la Pulsioxiometría en la realización de detección y pruebas deapnea del sueño de forma portátil y en
casa.
En 2009, fue introducido el primer pulsioxímetro para la yema del dedo con conectividad Bluetooth por
parte de Nonin Medical, permitiendo a los médicos monitorear el pulso y los niveles de saturación de
oxígeno en sus pacientes. Este dispositivo permite que los pacientes puedan comprobar su estada de
salud a través de registros en línea y el uso de sistemas de telemedicina para el hogar.
Fundamentos físicos
El pulsioxímetro se sirve de diferentes longitudes de onda de la luz para diferenciar las moléculas de un
fluido en función de sus propiedades; en nuestro caso, el objetivo es diferenciar la hemoglobina oxigenada
(oxihemoglobina) de la desoxigenada (desoxihemoglobina) en sangre pulsátil.
La oxihemoglobina y la desoxihemoglobina son dos moléculas distintas que absorben y reflejan distintas
longitudes de onda de luz. La oxihemoglobina absorbe la luz del espectro infrarrojo, y transmite las
longitudes de onda del espectro rojo a través de ella; por el contrario, la desoxihemoglobina absorbe la
luz del espectro rojo, y deja pasar la del infrarrojo. El espectrototómetro del pulsioxímetro emite luz en el
espectro rojo (660 nanómetros) y en el infrarrojo (920 nanómetros). Los dos tipos de ondas se transmiten
a través de un lecho vascular pulsátil y se detectan en el extremo opuesto con un fotodetector (que
también podría captar la luz reflejada y no la recibida, en cuyo caso se situaría en el mismo extremo de
emisión), midiendo la cantidad de luz de cada longitud de onda recibida y transmitiendo la información a
un ordenador mediante un impulso eléctrico. El procesador calcula, para cada longitud de onda, la
 


	30. diferencia entre la  luz emitida y la recibida, indicándonos la cantidad de luz que ha absorbido la sangre
pulsátil. Este dato nos sirve para calcular el ratio de oxihemoglobina y desoxihemoglobina en circulación
o, lo que es lo mismo, la saturación de la hemoglobina, mediante la siguiente fórmula:
SpO2 = HbO2 / (HbO2 + Hb)
Por otra parte, cabe mencionar que estos fundamentos físicos (basados en la ley de Beer-Lambert, según
la cual la intensidad de luz transmitida por un cuerpo es igual a la intensidad de luz que incide multiplicada
por una variable específica) no son estrictamente aplicables en el medio clínico. Los instrumentos de
pulsioximetría requieren de correcciones empíricas a las que se llega mediante aplicación de la técnica a
grandes poblaciones de individuos sanos, lo que permite conseguir un algoritmo mediante el cual el
procesador interpreta la información obtenida a través de la medición.
Indicaciones
El uso de la pulsioximetría es recomendable en situaciones donde la oxigenación del paciente puede ser
inestable, como en las áreas de cuidados intensivos, o en el departamento de urgencias de un hospital.
También se emplea la técnica para la evaluación de pacientes crónicos en atención primaria y en los
pilotos que dirigen aeronaves despresurizadas.
Su uso se ha extendido en los últimos años en pruebas de esfuerzo en clínica, y en menor medida en el
ámbito de la medicina deportiva. La combinación de la oximetría con la ergometría complementa la
prueba de esfuerzo, gracias al control continuo de la saturación de oxígeno en el torrente sanguíneo. Esto
es de suma importancia para el diagnóstico y valoración funcional del sistema respiratorio y circulatorio.
En casos de EPOC (enfermedad pulmonar obstructiva crónica), la pulsioximetría es útil en pacientes
estables con enfermedad grave; en caso de empeoramiento de síntomas u otros signos de reagudización,
es una herramienta que los pacientes pueden usar en casa para ayudarles en el manejo de su enfermedad
bajo supervisión de sus médicos. Debe hacerse énfasis en que la pulsioximetría complementa (en vez de
competir con) la espirometría en la evaluación de pacientes con EPOC. La espirometría continúa siendo el
criterio de referencia para el diagnóstico y clasificación del estadio de la EPOC, mientras que la
pulsioximetría ofrece un método de rápida evaluación especialmente del compromiso respiratorio de
corto plazo. La pulsioximetría resulta útil como auxiliar en la toma de decisiones, pero no sustituye a la
evaluación clínica ni es suficiente para un diagnóstico en solitario.
En casos de asma, la pulsioximetría complementa los medidores de flujo máximo en la evaluación de la
gravedad de las crisis/empeoramientos asmáticos y la respuesta a un tratamiento. En casos de infección
respiratoria aguda (p. ej., neumonía extrahospitalaria, influenza, infecciones pulmonares relacionadas con
 


	31. el SIDA), la  pulsioximetría es útil para evaluar la gravedad de la enfermedad y, junto con otros criterios,
determinar si y cuándo remitir a pacientes para tratamiento ulterior.
En casos de dificultad para respirar en niños se utiliza en parte de la valoración clínica en niños con
sospecha de infección significativa de las vías respiratorias y en parte de la valoración clínica en niños con
asma agudo.
Uso doméstico de la pulsioximetría
Existen también pulsioxímetros de uso doméstico, que son pequeños, fáciles de usar y funcionan con pilas
o con baterías, aunque estos últimos suelen tener un precio más elevado. Incluso algunos relojes
inteligentes han incorporado esta funcionalidad. En general, el objetivo es mantener la saturación de
oxígeno por encima de 90% en todas las actividades. El médico indicará el valor objetivo de saturación de
oxígeno específico para el paciente, y la tasa de flujo regular que por lo general deberá mantener su
saturación de oxígeno a dicho nivel.
El paciente podrá utilizar su oxímetro en reposo o durante la realización de actividades tales como caminar
u otros ejercicios. Al averiguar cuál es la tasa mínima de su dispositivo de oxígeno portátil que le suministra
su valor objetivo de saturación de oxígeno, podrá aumentar la duración de su suministro de oxígeno. Esto
permitirá al paciente pasar más tiempo fuera de la casa, más tiempo entre resurtidos y más paz mental
de que tendrá suficiente oxígeno disponible.
Un descenso repentino del nivel de oxígeno, por ejemplo, durante un resfriado grave o la gripe, puede ser
señal de problemas. Se debe consultar al médico si el ajuste normal de oxígeno ya no mantiene la
saturación y el paciente se siente mal. Otras razones de alarma son una frecuencia de pulso alta en reposo
superior a 100 o una frecuencia de pulso baja inferior a 40.
Durante una crisis respiratoria grave, es posible tener un nivel de oxígeno normal. Se debe buscar atención
médica en caso de que tenga síntomas agudos de falta de aliento, sibilancias o mayor valor de la
frecuencia del pulso, incluso aunque su saturación de oxígeno esté normal.
Interpretación y actuación
Saturación de O2 / PaO2 (presión arterial de oxígeno) en mmHg:
 100% : 288 mmHg
 98,4% : 100 mmHg
 95% : 80 mmHg
 


	32.  90% :  59 mmHg
 80% : 48 mmHg
 73% : 40 mmHg
 60 % : 30 mmHg
 50% : 26 mmHg
 40% : 23 mmHg
 35% : 21 mmHg
 30% : 18 mmHg
Existe un valor crítico:
 PaO2 = 60 mmHg que se corresponde con una saturación del 90%, por debajo de la cual,
pequeñas disminuciones de la PaO2 ocasionan desaturaciones importantes.
 Por el contrario, por encima del 90-95%, grandes aumentos de la PaO2 no suponen incrementos
significativos de la saturación de oxígeno.
El punto crítico que debe dar la señal de alarma es el de saturaciones inferiores al 95% (inferiores al 90 ó
92% cuando existe patología pulmonar crónica previa) estos pacientes deben recibir tratamiento
inmediato.
Actuación según % de Saturación:
 Con una saturación de 95% : Se recomienda no actuación inmediata.
 Con saturaciones entre 95-90% : Tratamiento inmediato y monitorización de la respuesta al
mismo, según ésta, valorar derivación al hospital. Los pacientes con enfermedad respiratoria
crónica toleran bien saturaciones en torno a estos valores.
 Con saturaciones inferiores al 90%: Se trata de un enfermo grave, por ejemplo con hipoxia
severa. Se debe aplicar oxigenoterapia, tratamiento y traslado al hospital.
 Con saturaciones inferiores a 80% : Valorar intubación y ventilación mecánica.
 En niños con < 92%: Remitir al hospital.
 


	33. Limitaciones
A pesar de  las mejoras tecnológicas recientes, los pulsioxímetros tienen ciertas limitaciones que pueden
afectar la exactitud de las mediciones. El personal sanitario debe estar al tanto de ciertas situaciones en
las que la lectura del oxímetro podría ser inexacta. Algunas de las más comunes son las siguientes:
 Pacientes con hipoxias graves, con una saturación de oxígeno menor del 80%. Los pulsioxímetros
pueden sobreestimar este valor.
 Anemia intensa.
 Perfusión deficiente debido a hipotensión, shock hipovolémico, ambiente frío o insuficiencia
cardiaca. Es posible que la máquina no produzca una lectura porque la sangre no llega bien a los
dedos (están fríos).
 Presencia de carboxihemoglobina: en las intoxicaciones por monóxido de carbono la lectura está
falsamente reducida.
 Presencia de metahemoglobina: en intoxicaciones por tintes de anilina y nitritos la lectura está
falsamente reducida.
 Presencia de elementos que dificulten la captación de la emisión, como determinados tipos de
laca de uñas, uñas sintéticas, suciedad o la movilización de la pinza de detección.
 En pacientes con la piel oscura se han detectado valores erróneamente altos y una mayor
frecuencia de fallos en la detección de la señal.
Actualmente han empezado a aparecer nuevos aparatos capaces de discriminar distintos tipos de
hemoglobina, como la carboxihemoglobina, metahemoglobina o hemoglobinas fetales.
Ventajas y desventajas con respecto a la gasometría
El pulsioxímetro es un método muy útil para el seguimiento, pero no sustituye a la información aportada
por una gasometría arterial, mucho más sensible y completa.
Ventajas con respecto a la gasometría arterial:
 Proporciona una monitorización instantánea y continua.
 No invasivo ni doloroso.
 Facilidad de uso.
 


	34.  Económicamente asequible.
  Portátil y manejable.
Desventajas con respecto a la gasometría arterial:
 No aporta datos sobre la ventilación del paciente.
 No aporta datos sobre el pH.
 Los enfermos críticos suelen tener mala perfusión periférica.
¿QUÉ ES EL PULSIOXÍMETRO, PARA QUÉ SIRVE Y CÓMO SE USA?
Como ya se mencionó, el pulsioxímetro es un dispositivo que, a través de un método no invasivo, permite
determinar el porcentaje de saturación de oxígeno de la hemoglobina en la sangre de un paciente con
ayuda de métodos fotoeléctricos.
Por lo tanto, si el nivel de oxígeno en sangre está por debajo de lo que se consideran valores normales es
posible que el paciente se sienta cansado o note que te falta el aliento tras hacer pequeños esfuerzos.
En conclusión, un pulsioxímetro es un dispositivo que sirve para medir el nivel de oxígeno en sangre.
La tecnología en la que se basan los pulsioxímetros es bastante sencilla.
Así, el dispositivo emite una pequeña luz infrarroja que traspasa los tejidos del cuerpo hasta llegar a un
receptor que registra la cantidad de hemoglobina saturada.
 


	35. Se utiliza, para  la medición, únicamente la sangre arterial y es necesaria la presencia de pulso para que el
aparato pueda tomar los datos.
Las partes del cuerpo que se recomiendan utilizar son 3: los dedos de la mano, los dedos de los pies y el
lóbulo de cualquiera de las orejas, puesto que son las zonas que ofrecen unas mejores lecturas.
Generalmente se usa las yemas de los dedos colocándolas en la superficie del dispositivo diseñada para
ello.
A continuación, se espera unos segundos y en la pantalla se podrán ver los resultados obtenidos.
Manual del pulsioxímetro
 


	36. Fuente:
John W. Severinghaus,  MD, and Yoshiyuki Honda, MD: HISTORY OF BLOOD GAS ANALYSIS. VII. PULSE OXlMETRY "History of Pulse Oximetry" Archivado
el 16 de noviembre de 2008 en la Wayback Machine.
«Pulsioxímetro: qué es, para qué sirve y cómo se usa».
Oximetry.org [Sede web] [acceso 19 de marzo de 2020- última modificación el 10 de septiembre 2002] Disponible en:
https://web.archive.org/web/20150318054934/http://www.oximetry.org/pulseox/principles.htm
Garrido Chamorro, R.P.; González Lorenzo, M.; García Vercher, M.; y Expósito Coll, I. (2005) Patrones de desaturación ergoespirométricos en función
de la edad. Revista Internacional de Medicina y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte vol. 5 (18) pp. 100-117. Disponible en:
http://cdeporte.rediris.es/revista/revista18/artpatrones10.pdf
César Marca Fuertes; Mercedes Galindo Canales; Mercedes Galindo Canales; Francisco Miguel-Tobal La pulsioximetría y su aplicación en pruebas de
esfuerzo máximo. Volum 46, número 169, Enero 2011. Disponible en: http://www.apunts.org/apunts/ctl_servlet?_f=40&ident=90001816.
¿Cómo Leer los Resultados de un Oxímetro? – Oxímetro México.
Oximetría de pulso – American Thoracic Society.
¿Qué es un oxímetro de pulso? ¿De verdad necesito uno en casa? – The New York Times.
Uso e interpretación de la oximetría de pulso – Ministerio de Salud de Colombia.
 


	37. TEMPERATURA CORPORAL
La temperatura  es una magnitud que refleja la cantidad de calor de algo. Corporal, por su parte, es aquello
vinculado al cuerpo (algo con extensión restringida o el conjunto de los órganos, aparatos y sistemas que
componen a los seres vivientes).
La temperatura corporal, por lo tanto, es aquella que se registra en el cuerpo de una persona o de un
animal. Dicha temperatura varía según el momento del día, aunque suele aceptarse que la temperatura
considerada normal ronda los 37ºC.
Esto quiere decir que, cuando la temperatura se ubica en 38ºC o más, la persona tiene temperatura alta.
Este fenómeno se conoce como fiebre y suele ser el síntoma de una enfermedad o de un proceso
infeccioso.
Si la temperatura, en cambio, desciende de los 36ºC, el ser humano sufre hipotermia. Dicha caída de la
temperatura corporal puede producirse por la ingesta de fármacos, desnutrición o la permanencia en un
entorno con frío excesivo, entre otros motivos.
Cabe destacar que el cuerpo dispone de mecanismos para regular su temperatura de acuerdo a la
temperatura del ambiente. Mediante la termorregulación, por lo tanto, el cuerpo pierde o gana calor para
conservar un equilibrio.
Es importante conocer además otra serie de curiosidades acerca de la temperatura corporal como son las
siguientes:
- Por regla general, se considera que las mujeres la tienen algo más elevada que los hombres, unos
0,2ºC aproximadamente. No obstante, eso depende del momento en el que se encuentren, en
base a lo que es el ciclo menstrual, por ejemplo.
- Estando sentado se tiene una temperatura inferior que cuando se está de pie. Esta diferencia
pueda estar en torno a los 0,3ºC o 0,4ºC.
- El mejor momento del día para controlar y conocer la temperatura corporal de alguien es en el
periodo que va desde las 6 de la mañana hasta las 18 horas.
- Hay una serie de factores que pueden introducir cambios en la temperatura como pueden ser la
ingesta de alcohol, el estrés, la tristeza, la alimentación e incluso el enfado.
La medicina no registra casos de personas que hayan sobrevivido con una temperatura corporal inferior
a 13ºC o superior a 47ºC. Antes de alcanzar dichos valores, de todos modos, los individuos pueden sufrir
diversos problemas: temblores, taquicardia, pérdida de conciencia y otros.
 


	38. El instrumento que  se emplea para medir la temperatura corporal recibe el nombre de termómetro.
Existen cuatro maneras fundamentalmente de tomar la temperatura corporal a alguien:
- Colocando el termómetro debajo de la lengua y manteniendo la boca cerrada.
- Introduciendo el extremo del mencionado dispositivo en lo que es el oído.
- Procediendo a situar el termómetro en lo que es el recto.
- Colocándolo directamente en lo que es la zona de la axila.
No obstante, no podemos pasar por alto que actualmente también existen termómetros que funcionan
con sistemas de infrarrojos. Esto supone que no tengan que colocarse en ninguna zona del cuerpo sino
que simplemente deben pasarse por la frente de la persona, sin necesidad de tocarla, y así se conoce si
tiene fiebre o no.
Fiebre
La fiebre o pirexia, es un signo médico que se manifiesta cuando el ser humano tiene una temperatura
superior a la considerada normal (hipertermia). Por lo general es la respuesta del organismo a agentes de
naturaleza infecciosa (que es lo más frecuente) o a causas no infecciosas (toxinas de resorción, lesiones
en ciertos territorios nerviosos, etc.). Es el signo médico más común en enfermedades infecciosas.
Signos de la fiebre
Los signos de la fiebre son:
- Trastornos circulatorios: El pulso aumenta en forma paralela con la temperatura; a cada grado
de elevación de temperatura corresponde un aumento de 10-15 pulsaciones por minuto. Se
habla de fiebre dinámica cuando el pulso es fuerte; fiebre adinámica cuando el pulso es débil
desde el principio y consecutivo al agotamiento cardíaco, y de fiebre disociada cuando no se
observa aumento de pulsaciones junto con el aumento de temperatura.
- Presión arterial: Aumenta al estallar un acceso agudo de fiebre, pero cuando la temperatura se
estabiliza, suele estar normal o subnormal. Cuando la temperatura central aumenta rápidamente
hay vasoconstricción periférica (el enfermo siente frío y tiene temblores febriles: este es el estado
de escalofrío). En este momento la temperatura corporal sube porque el calor producido supera
ampliamente al eliminado. Llegada la temperatura a su máximo sobreviene una vasodilatación
periférica (el individuo siente calor y busca lugares frescos, hay sudor profuso, flacidez muscular
 


	39. y rápida caída  de la temperatura). En este momento predomina la pérdida de calor sobre la
producción.
- Trastornos respiratorios: La frecuencia respiratoria aumenta con relación al aumento de
temperatura (polipnea térmica).
- Trastornos digestivos: Las secreciones del aparato digestivo en general se hallan disminuidas, al
igual que el peristaltismo gastrointestinal, ya que hay tendencia al estreñimiento. Hay también
apetito disminuido o abolido, pero, en cambio, la sed aumenta.
- Trastornos humorales: Durante la fiebre, la sangre se concentra y disminuye la cloremia, así
como la excreción de cloruros y la cantidad de orina. Esto se produce aunque se ingieran cloruros
en cantidad suficiente. Y si aumenta más aún, se observa que se retienen fácilmente en el líquido
intersticial. En el momento del descenso de la temperatura la sangre se diluye, se produce una
poliuria y hay una descarga de los cloruros retenidos.
Existe también un aumento del catabolismo proteico durante la fiebre con una mayor excreción de urea,
que se acentúa en el momento del descenso de la temperatura. También el catabolismo graso aumenta
durante la fiebre. Y cuando la dieta no aporta bastantes hidratos de carbono se produce una tendencia a
la acidosis. En el análisis de orina verificamos una albumina llamada febril.
- Trastornos del sensorio: El individuo se encuentra paranoico, delirante y en ciertos casos
deprimido.
- Facies: Observamos lo que se denomina facies febril. Así el sujeto febril presenta una expresión
poco vivaz, hay atontamiento y hasta a veces delirio.
- Hipertermia: Como se había mencionado anteriormente, es el signo principal de la fiebre,
aunque no imprescindible, y es un aumento en la temperatura corporal por encima de lo que se
considera normal, y que es causado por un evento fisiopatológico (infección, inflamación). No
hay que confundir la fiebre con la hipertermia. La fiebre es un mecanismo presente en todos los
animales que actúa como respuesta adaptativa, ayudando al cuerpo a combatir los organismos
que causan enfermedades y surge en respuesta a unas sustancias llamadas pirógenos que se
derivan de bacterias o virus que invaden el cuerpo, o que son producidas por las propias células.
La temperatura normal del cuerpo humano oscila entre 35 y 37ºC.8
Las fiebres por encima de los 40,5ºC
pueden amenazar proteínas de vital importancia, provocando estrés celular, infarto cardíaco, necrosis de
tejidos, ataques paroxísticos y delirios.
Debido al sistema inmunitario poco desarrollado con el que cuentan los niños, son más propensos a sufrir
fiebres elevadas.
 


	40. Signos clínicos de  fiebre
Inicio (estado frío o de escalofríos):
- Incremento de la frecuencia cardiaca.
- Incremento de la frecuencia y la profundidad respiratoria.
- Temblores que se deben al incremento de contriciones y tensión músculo-esquelética.
- Piel pálida y fría debido a la vasoconstricción. Sensación de frío.
- Lechos ungueales cianóticos debido a la vasoconstricción.
- Aspecto de “piel de gallina” debido a la contracción de los músculos erectores del pelo.
- Detención de la sudoración.
- Aumento de la temperatura corporal.
- Pérdida de concentración.
Curso:
- Ausencia de escalofríos.
- Piel que se nota caliente.
- Sensación de no tener ni frío ni calor.
- Incremento del pulso y la frecuencia respiratoria.
- Incremento de la sed.
- Deshidratación de leve a severa.
- Ligera somnolencia, incapacidad para descansar, o delirio y convulsiones debido a irritación de
las células nerviosas.
- Lesiones de herpéticas en los labios.
- Pérdida de apetito (si la fiebre es prolongada).
- Apatía, debilidad y dolores musculares debido al catabolismo proteico.
- Defervescencia (declinación de la fiebre).
- La piel aparece enrojecida y se nota caliente.
- Sudoración.
Niveles de fiebre
Inicio (estado frío o de escalofríos):
- Febrícula: Cuando la temperatura axilar se encuentra entre 37.0ºC y 38ºC. (O cuando la
temperatura rectal se encuentra entre 38.0ºC y 39ºC).
- Fiebre: Cuando la temperatura axilar se encuentra entre 38ºC y 40ºC. (O cuando la temperatura
rectal se encuentra entre 39ºC o 41ºC).
 


	41. - Hiperpirexia: Cuando  la temperatura axilar es igual o mayor que 40ºC. (O cuando la temperatura
rectal es igual o superior a 41ºC).
En el ser humano, las temperaturas superiores a 41ºC son mortales usualmente. Siempre que dudemos
de la temperatura axilar de un paciente, podremos tomar la temperatura rectal. La temperatura real del
paciente será la que el termómetro nos indique restando 1ºC a la temperatura mostrada. Por ejemplo, si
un paciente muestra una temperatura axilar y dudamos de si es la temperatura correcta (vamos a poner
el caso de un paciente que presenta signos y síntomas de fiebre pero el termómetro nos muestra una
temperatura de 37ºC), entonces tomaremos la temperatura rectal. Si el termómetro nos indica 39.5ºC,
restaremos 1ºC y esa será la temperatura indicativa (38.5ºC).
Causas
La fiebre está relacionada habitualmente con la estimulación del sistema inmunitario del organismo. En
este sentido, puede ser útil para que el sistema inmunitario tome ventaja sobre los agentes infecciosos,
haciendo al cuerpo humano menos receptivo para la replicación de virus y bacterias, sensibles a la
temperatura.
Reacciones en el ser humano a diferentes temperaturas corporales
Normal:
- 36 °C: temperatura normal del cuerpo; esta puede oscilar entre 35,5 y 37ºC.
Caliente:
- 37ºC (febrícula): temperatura superior a 37ºC, pero inferior a 38ºC, durante 24 horas.
- 38ºC (fiebre): se presenta sudor acompañado de rubor, con taquicardias y disnea. Puede surgir
agotamiento.
- 39ºC (fiebre moderada): la sensación de calor y la debilidad aumentan. Los epilépticos y los niños
pueden sufrir convulsiones llegados a este punto.
- 40ºC (urgencia): mareos, vértigos, debilidad, deshidratación, náuseas, vómitos, cefalea y sudor
profundo.
- 41ºC: todo lo anterior más acentuado; también puede existir confusión, alucinaciones, delirios y
somnolencia.
- 42ºC: además de lo anterior, el sujeto puede tener palidez o rubor. Puede llegar al coma, con
hipertensión o hipotensión y una gran taquicardia.
 


	42. - 43ºC: normalmente  aquí se sucede la muerte o deja como secuelas diversos daños cerebrales, se
acompaña de convulsiones continuas y choque. Puede existir el paro cardiorrespiratorio.
- 44ºC: en la mayoría de los casos la muerte se sucede a los 43ºC de temperatura, no obstante,
hay algunos casos de gente que ha alcanzado los 44ºC de temperatura.
- 45ºC: muy pocas personas han sobrevivido a los 45ºC de temperatura, ya que normalmente la
muerte suele producirse entre los 42 y 44ºC. Normalmente suele haber daños cerebrales graves,
aunque hay casos de personas que tras alcanzar esa temperatura, han llevado una vida normal.
Frío:
- 35ºC: temperatura levemente baja, aunque considerado dentro del límite del normal. La
temperatura normal del cuerpo humano oscila entre los 35,5 y 37ºC.
- 34ºC (hipotermia): se llama hipotermia cuando la temperatura es menor a 35ºC. Hay temblor
grave, pérdida de capacidad de movimiento en los dedos, cianosis y confusión. Puede haber
cambios en el comportamiento.
- 33ºC: confusión moderada, adormecimiento, arreflexia, progresiva pérdida de temblor,
bradicardia, disnea. El sujeto no reacciona a ciertos estímulos.
- 32ºC (hipotermia moderada): alucinaciones, delirio, gran confusión, muy adormilado pudiendo
llegar incluso al coma. El temblor desaparece, el sujeto incluso puede creer que su temperatura
es normal. Hay arreflexia, o los reflejos son muy débiles.
- 31ºC: existe coma, es muy extraño que esté consciente. Ausencia de reflejos, bradicardia grave.
Hay posibilidad de que surjan graves problemas de corazón.
- 28ºC (urgencia): alteraciones graves de corazón, pueden acompañarse de apnea e incluso de
aparentar o estar muerto.
- 26 a 24ºC o inferior: aquí la muerte normalmente ocurre por alteraciones cardiorrespiratorias,
no obstante, algunos pacientes han sobrevivido estando aparentemente muertos a
temperaturas inferiores a 14ºC.
 


	43. ¿QUÉ ES EL  TERMÓMETRO CORPORAL INFRARROJO, PARA QUÉ SIRVE Y CÓMO SE USA?
El termómetro corporal infrarrojo es un dispositivo capaz de medir la temperatura de un cuerpo o de un
objeto dependiendo de la radiación que este puede llegar a emitir.
A estos termómetros los podemos encontrar tanto sin contacto, como necesitándose contacto para poder
realizar su actividad.
Utilizan un sistema de medición que cada vez es más seleccionado, no solamente por la gran fiabilidad
que tiene, sino también por su elevada rapidez pudiendo obtener la temperatura en tan sólo unos
segundos. Además, también tiene una gran facilidad de uso, por lo que, incluso aunque nunca hayamos
utilizado un termómetro corporal infrarrojo, sabremos exactamente como lo tenemos que usar.
 


	44. Manual del termómetro  corporal infrarrojo
 


	45. Fuente:
«Fiebre», artículo en  español en el sitio web estadounidense MedlinePlus Enciclopedia Médica.
Coronavirus: qué tan efectivas son las cámaras o escáneres térmicos para detectar casos de covid-19 – BBC Mundo.
Ingenio peruano: jóvenes crearon termómetro infrarrojo de bajo costo ante coronavirus – La República.
 


	46. PRUEBA RÁPIDA DE  COVID-19
La prueba rápida o prueba serológica no detecta el coronavirus en sí, sino los anticuerpos que el
organismo genera para defenderse de él. Esta prueba busca proteínas (anticuerpos) en el sistema
inmunológico a través de una muestra de sangre.
Usualmente la prueba rápida es efectiva en un 50% cuando han transcurrido 7 días después del contagio
de COVID-19; la efectividad aumenta a 75% en el día 12 y la más alta probabilidad de detección el día 14.
Cuando se realiza la prueba serológica a un contagiado por coronavirus y esta no detecta la afección, se
le conoce como falso negativo.
Los resultados de la prueba rápida se obtienen en menos de 15 minutos. Sin embargo, como organización
que se preocupa por la seguridad y salud de los trabajadores, hemos elaborado un protocolo más efectivo
para prevenir el contagio del coronavirus.
Beneficios
 Evita la propagación del virus en las instalaciones de su empresa y, de esta forma, se previene la
paralización de operaciones.
 Crea una cultura de prevención del coronavirus COVID-19 entre sus colaboradores, además
garantizar un ambiente seguro para todo el personal.
 Fortalece y complementa las medidas de bioseguridad en sus instalaciones.
PRUEBA MOLECULAR DE COVID-19
La prueba molecular de COVID-19 ha sido la primera prueba validada para la detección del virus SARS-
CoV-2 que causa la afección. También conocida como prueba de reacción en cadena de la polimerasa (PCR
por sus siglas en inglés), permite detectar un fragmento del material genético de un patógeno o
microorganismo, en este caso, el genoma del COVID-19.
El procedimiento consiste en la recolección de fluido nasal o de la garganta con un hisopo o, con menos
frecuencia, una muestra de saliva. Los resultados pueden estar listos en 24 horas. Si esta prueba da
positivo, es seguro que la persona tiene COVID-19.
Se considera que la prueba molecular de COVID-19 es de alta especificidad, pues diferencia entre dos
microorganismos muy cercanos evolutivamente. Además, es una evaluación precoz porque detecta el
virus en las primeras fases de la infección respiratoria.
 


	47. Beneficios
 Se recomienda  para pacientes que desean saber si se han contagiado de COVID-19, pues detecta
el virus en sus primeras fases de infección.
 Es una prueba sugerida para seguimiento de pacientes infectados con COVID-19 y muy útil para
dar el alta médica.
 Tiene validez para viajes al extranjero, de hecho, la prueba es un requisito exigido en controles
migratorios.
INTERPRETACIÓN DE LAS PRUEBAS DIAGNÓSTICAS FRENTE A COVID-19
Detección del RNA viral, transmisibilidad y generación de anticuerpos
Mediante la técnica de RT-PCR se ha observado que los infectados presentan en su mayoría una alta carga
viral (entre 104
y 108
copias de genoma/ml por muestra nasofaríngea o de saliva) durante los primeros
días de iniciar la sintomatología y probablemente durante la fase presindrómica. En pacientes que tienen
un curso leve de infección, el pico de la carga viral en muestras nasales y orofaríngeas ocurre durante los
primeros 5-6 días tras el inicio de síntomas y prácticamente desaparece al día 10. Si bien en algunos
pacientes se detecta virus más allá del día 10, la carga viral es del orden de 100-1.000 veces menor, lo cual
sugeriría una baja capacidad de transmisión en estos días (1–4). Además, a partir del día 6º post inicio de
síntomas, se ha podido demostrar, la ausencia de virus infectivo (no se detecta crecimiento del virus en
cultivos) con cargas virales por debajo de 105
copias por torunda. A pesar del escaso número de casos en
esta serie, y la menor sensibilidad de los cultivos frente a la PCR, son datos que se han tenido en cuenta
por la comunidad científica internacional, como parte de la evidencia para conocer los periodos de
infecciosidad de la enfermedad, lo que se considera clave para su control. Adicionalmente a los estudios
in vitro, en los estudios epidemiológicos, se describen cadenas de transmisión con casos secundarios entre
los contactos de los casos en días previos a los síntomas y durante el periodo sintomático, pero no hay
evidencias de que la transmisión se haya producido después de haber superado la fase aguda de la
enfermedad. Esto parece indicar que, en personas con síntomas leves, más allá de la primera semana tras
el inicio de síntomas, la probabilidad de transmitir la infección a otros sería muy baja, incluso cuando el
virus aún es detectable mediante PCR, asociado probablemente con la aparición de la respuesta
inmunitaria. En personas con un curso clínico más grave la carga viral es de hasta 60 veces mayor que las
que tienen un curso más leve y, además, la excreción viral puede ser más duradera.
Se puede concluir que, de acuerdo con la evidencia existente, en los casos leves, la transmisión de la
infección ocurriría fundamentalmente en la primera semana de la presentación de los síntomas, desde 1-
2 días antes hasta 5-6 días después. En los casos más graves esta transmisión sería más intensa y más
duradera (Figura 1).
 


	48. Diversas técnicas serológicas  que utilizan como antígenos virales la nucleoproteína, la proteína S, o el
dominio de unión al receptor de la proteína, han demostrado su utilidad en series de casos, en las que
detectan anticuerpos totales (Ab), IgM e IgG, con una sensibilidad creciente en el curso de la infección,
que es mayor del 90% a la segunda semana tras el inicio de los síntomas. Además, se ha observado que
durante los primeros 7 días tras inicio de síntomas la PCR es positiva en el 100% de los pacientes y se va
negativizando según pasan los días, de manera que el porcentaje de positivos era del 90% entre los días
8-14 y del 70% entre los días 15 y 29 tras inicio de síntomas (2–4,7–9).
Existen evidencias publicadas en relación a la generación de anticuerpos neutralizantes en modelos
animales. En línea con estos resultados se ha determinado también la presencia de anticuerpos
neutralizantes en pacientes de los que se tomaron muestras de suero obtenidas en días consecutivos. En
pacientes hospitalizados con una enfermedad moderada se detectaron anticuerpos neutralizantes en el
día 5 tras el inicio de síntomas (aunque con títulos bajos) y en todos ellos títulos neutralizantes elevados
(>= 1/512) a partir del día 12. Estos resultados estarían en concordancia con los anteriormente descritos,
indicando que la desaparición de virus infectivo en muestras orofaríngeas sería consecuencia de una
respuesta inmune con niveles crecientes de anticuerpos neutralizantes.
Figura 1. Periodos medios de transmisibilidad según la gravedad de los casos de COVID-19 y periodos de
detección de RNA de SARS-CoV-2 mediante PCR y de anticuerpos mediante técnicas serológicas.
Figura 2. Dinámica de aparición de anticuerpos neutralizantes.
 


	49. Figura 3. Dinámica  de la carga viral de RNA de SARS-CoV-2, en casos leves-asintomáticos (línea verde),
graves (línea roja) y críticos (línea naranja).
Interpretación de las pruebas diagnósticas
Actualmente están disponibles diferentes pruebas para el diagnóstico de la infección por SARS- CoV-2,
que pueden resumirse en tres grupos:
 Detección de RNA mediante RT-PCR en tiempo real
 Detección antígenos virales (Ag)
 Detección de anticuerpos totales (Ab)
 Detección anticuerpos IgM o IgG (IgM, IgG)
Considerando que las técnicas existentes en el mercado tienen una especificidad mayor del 95%, la
interpretación de los resultados positivos de estas pruebas se podría resumir del siguiente modo:
Tabla 1. Resumen general de interpretación:
PCR Ag IgM IgG Interpretación
+ - - - Fase presintomática
+ +/- +/- +/- Fase inicial (aprox. 1-7 días)
+/- - + +/- 2ª Fase (8-14 días)
+/- - ++ ++ 3ª Fase > 15 días
- - +/- ++ Infección pasada (inmune)
 


	50. Tabla 2. Interpretación  del resultado positivo de la prueba de PCR y/o antígeno (en ausencia de otras
pruebas):
Sintomáticos
días tras inicio
de síntomas
Leves Graves Críticos
Asintomáticos
días tras la
exposición
Asintomáticos
exposición
desconocida*
<7 IA IA IA <12 IA IA
7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
15-50 IP IA IA 20-55 IP IA
>50 IP IR IA >55 IP IA
Leves: sin criterios de ingreso; Graves: criterios de ingreso hospitalario; Críticos: criterios de ingreso en UCI; IA: Infección aguda en
curso con alta probabilidad de transmisión; IR: infección aguda resuelta o en resolución con baja probabilidad de transmisión; IP:
infección pasada (siempre y cuando se haya resuelto la clínica) con muy baja probabilidad de transmisión. *La consideración de IA
en este grupo se mantendrá durante un plazo de 7 días, luego se considerará IR otros 7 días y después IP.
Tabla 3. Interpretación del resultado positivo de la prueba anticuerpos totales (en ausencia de otras
pruebas):
Sintomáticos
días tras inicio
de síntomas
Leves Graves Críticos
Asintomáticos
días tras la
exposición
Asintomáticos
exposición
desconocida*
<7 IA IA IA <12 IA IA
7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
15-50 IP IA IA 20-55 IP IA
>50 IP IR IA >55 IP IA
Leves: sin criterios de ingreso; Graves: criterios de ingreso hospitalario; Críticos: criterios de ingreso en UCI; IA: Infección aguda en
curso con alta probabilidad de transmisión; IR: infección aguda resuelta o en resolución con baja probabilidad de transmisión; IP:
infección pasada (siempre y cuando se haya resuelto la clínica) con muy baja probabilidad de transmisión. *La consideración de IA
en este grupo se mantendrá durante un plazo de 7 días, luego se considerará IR otros 7 días y después IP.
 


	51. Tabla 4. Interpretación  del resultado positivo de la PCR o Ag y anticuerpos totales si se hacen
conjuntamente:
PCR
o
Ag
Ab
Sintomáticos
días tras
inicio de
síntomas
Leves Graves Críticos
Asintomáticos
días tras la
exposición
Asintomáticos
exposición
desconocida*
+ - <7 IA IA IA <12 IA IA
+ + <7 IA IA IA <12 IA IA
- + <7 IA IA IA <12 IA IA
+ - 7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
+ + 7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
- + 7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
+ - 15-50 IP IA IA >55 IP IA
+ + 15-50 IP IA IA 20-55 IP IA
- + 15-50 IP IR IA 20-55 IP IA
+ - > 50 IP IP IA >55 IP IA
+ + > 50 IP IP IR >55 IP IA
- + > 50 IP IP IR >55 IP IA
Leves: sin criterios de ingreso; Graves: criterios de ingreso hospitalario; Críticos: criterios de ingreso en UCI; IA: Infección aguda en
curso con alta probabilidad de transmisión; IR: infección aguda resuelta o en resolución con baja probabilidad de transmisión; IP:
infección pasada (siempre y cuando se haya resuelto la clínica) con muy baja probabilidad de transmisión. *La consideración de IA
en este grupo se mantendrá durante un plazo de 7 días, luego se considerará IR otros 7 días y después IP.
 


	52. Tabla 5. Interpretación  del resultado positivo de la PCR o Ag, anticuerpos totales, IgM e IgG si se hacen
conjuntamente:
PCR
o
Ag
Ab IgM IgG
Sintomáticos
días tras
inicio de
síntomas
Leves Graves Críticos
Asintomáticos
días tras la
exposición
Asintomáticos
exposición
desconocida*
+ - - - <7 IA IA IA <12 IA IA
- + - - <7 IA IA IA <12 IA IA
+ + - - <7 IA IA IA <12 IA IA
+ - - - 7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
- + - - 7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
+ + - - 7-14 IR IA IA 12-19 IR IA
+ + + - 7-14 IR IA IA 12-19 IR IR
+ + + + 7-14 IR IA IA 12-19 IR IR
- + + - 7-14 IR IA IA 12-19 IR IR
- + + + 7-14 IR IA IA 12-19 IR IR/IP
+ - - - 15-50 IP IA IA 20-55 IP IA
- + - - 15-50 IP IR IA 20-55 IP IA
+ + - - 15-50 IP IA IA 20-55 IP IA
+ + + - 15-50 IP IA IA 20-55 IP IR
+ + + + 15-50 IP IA IA 20-55 IP IR
- + + - 15-50 IP IR IA 20-55 IP IR
- + + + 15-50 IP IR IA 20-55 IP IR/IP
+ - - - >50 IP IR IA >55 IP IA
+ + - - >50 IP IR IA >55 IP IA
+ + + - >50 IP IR IA >55 IP IR
+ + + + >50 IP IR IA >55 IP IR
+ + - + >50 IP IR IA >55 IP IR
- + - - >50 IP IP IR >55 IP IA
- + + - >50 IP IP IR >55 IP IR
- + + + >50 IP IP IR >55 IP IR/IP
- + - + >50 IP IP IR >55 IP IP
Leves: sin criterios de ingreso; Graves: criterios de ingreso hospitalario; Críticos: criterios de ingreso en UCI; IA: Infección aguda en
curso con alta probabilidad de transmisión; IR: infección aguda resuelta o en resolución con baja probabilidad de transmisión; IP:
infección pasada (siempre y cuando se haya resuelto la clínica) con muy baja probabilidad de transmisión. *La consideración de IA
o IR se mantendrá durante un plazo de 7 días después del cual serán considerados respectivamente IR otros 7 días o IP de forma
permanente.
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